
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00175-00 

 

En atención al deber impuesto al Juez por el artículo 132 del Código General 

de Proceso en concordancia con el numeral 5º del artículo 42 del mismo 

Código, según el cual agotada cada etapa del proceso se realizará control de 

legalidad para corregir o sanear los defectos de procedimiento y después de 

revisado el expediente se observa lo siguiente: 

 

La demandante EMMA DEL PILAR MANRIQUE SIERRA, aportó escrito mediante 

el cual expresa que, con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, desiste de las pretensiones de la demanda. 

 

Sin embargo, por auto de 22 de enero de 2024, se requirió que el referido 

escrito fuera presentado por intermedio de abogado, lo cual conforme lo 

dispone la misma norma citada, no resulta procedente, pues puede presentarlo 

directamente la parte, lo cual constituye uno de los actos propios y reservados 

a la parte demandante. 

 

Por tanto se dejará si valor ni efecto la providencia mencionada y en su lugar 

se aceptara el desistimiento de la pretensiones. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de 22 de enero de 

2024, mediante el cual no se tuvo en cuenta el memorial de desistimiento de 

las pretensiones formulado por la demandante EMMA DEL PILAR MANRIQUE 

SIERRA, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, 
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SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente asunto  por desistimiento 

de las pretensiones, conforme al artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CANCELAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble 

identificado con el folio de matrícula No. 50S-40043915. OFICIAR 

 

CUARTO: SIN DEVOLUCIÓN, NI DESGLOSE de documentos por cuanto la 

demanda y sus anexos se presentaron como mensaje de datos. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante. Fijar 

como agencias en derecho la suma de  dos (2) Salarios Minimos Legales 

Mensuales Vigentes. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 24 hoy 6 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
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